
POLÍTICAS DE PRIVACIDAD Y MANEJO DE DATOS 
 
OBJETIVO  
 
El objetivo de la presente Política de Privacidad y Manejo de Datos Personales, es dar 
cumplimiento a la Ley Estatutaria No. 1581 de 2012, su Decreto Reglamentario 1074 de 2015 
(Capítulo 25) y demás normas que rigen la Protección de Datos Personales, o aquellas que 
las complementen, sustituyan, modifiquen o deroguen y en especial, garantizar el derecho de 
Hábeas Data de los Titulares de Datos Personales. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS  
 
RAZÓN SOCIAL: Gimnasio Pierre Faure 
DOMICLIO: Bogotá  
DIRECCIÓN: Carrera 15 bis # 188 a-11 
CORREO ELECTRÓNICO: gpf.rectoria@hootmail.com 
TELÉFONOS: 6729396- 3553259 
 
DEFINICIONES  

Para los efectos de la presente Política de Privacidad, se entenderá por: 

AUTORIZACIÓN: Consentimiento previo, expreso e informado del Titular de Datos 
Personales para llevar a cabo el Tratamiento de sus datos personales, la cual puede ser 
recolectada de manera escrita, oral o mediante conductas inequívocas, que permitan concluir 
de manera razonable que este otorgó la autorización. 

AVISO DE PRIVACIDAD: Documento físico, electrónico o en cualquier otro formato generado 
por el Responsable del Tratamiento, que se pone a disposición del Titular para el Tratamiento 
de sus datos personales.  

BASE DE DATOS: Conjunto organizado de datos personales físico o electrónico (digital) que 
sea objeto de Tratamiento manual o automatizado. 

DATOS PERSONALES: Cualquier información vinculada o que pueda asociarse a una o 
varias personas naturales determinadas o determinables. La naturaleza de los Datos 
Personales puede ser pública, privada, semiprivada o sensible. 

DATO PRIVADO: Es el dato que por su naturaleza íntima o reservada sólo es relevante para 
el Titular. 

DATO PÚBLICO: Es el dato calificado como tal según los mandatos de la ley o de la 
Constitución Política y aquel que no sea privado o sensible. Son públicos, entre otros, los 
datos relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio, a su calidad de 
comerciante o de servidor público y aquellos que puedan obtenerse sin reserva alguna. Por su 
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naturaleza, los datos públicos pueden estar contenidos, entre otros, en registros públicos, 
documentos públicos, gacetas y boletines oficiales, que no estén sometidos a reserva. 

DATOS SENSIBLES: Son aquellos que afectan la intimidad del Titular de Datos Personales o 
cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen 
racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a 
sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de 
oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos 
(huella dactilar, el iris del ojo, voz, forma de caminar, palma de la mano o los rasgos del rostro, 
fotografías, videos, entre otros). 

A los Datos Personales de Niños, Niñas y/o Adolescentes, se les aplicarán las mismas 
normas y procedimientos que a los Datos Sensibles, y no se le dará Tratamiento alguno que 
pueda vulnerar o amenazar su desarrollo físico, mental y emocional. 

DATOS SEMIPRIVADOS: Son aquellos que no tienen una naturaleza íntima, reservada, ni 
pública y cuyo conocimiento o divulgación puede interesar no solo a su titular, sino a un grupo 
de personas o a la sociedad en general. Se entiende por dato semiprivado, entre otros, la 
información relacionada con seguridad social y con el comportamiento financiero y crediticio. 

DERECHO DE HABEAS DATA: Conforme a lo dispuesto por el artículo 15 de la Constitución 
Política de Colombia, es el derecho que tienen todas las personas a conocer, actualizar y 
rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en 
archivos de entidades públicas y privadas. 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por sí 
misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de Datos Personales por cuenta del 
Responsable del Tratamiento. 

Para los efectos de la presente Política de Privacidad, se entienden como Encargados del 
Tratamientos los reportados en el Registro Nacional de Bases de Datos. 

NIÑO O NIÑA: Personas entre los 0 y 12 años (Código de la Infancia y de la Adolescencia, 
artículo 3). 

PQR´S: Peticiones, consultas y reclamos en materia de Protección de Datos Personales. 

PROTECCIÓN DE DATOS: son todas las medidas técnicas, humanas y administrativas que 
sean necesarias para otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, 
consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: Persona natural o jurídica, pública o privada, que por 
sí misma o en asocio con otros, decida sobre la Base de Datos y/o el Tratamiento de los 
datos. 



TITULAR: Para los efectos de la Ley 1266 de 2008, es la persona natural o jurídica a quien se 
refiere la información que reposa en un banco de datos y sujeto del derecho de hábeas data y 
demás derechos y garantías consagrados en dicha Ley y las normas que la complementen, 
modifiquen, sustituyan o deroguen. Para los efectos de la Ley 1581 de 2012, es la persona 
natural cuyos datos personales sean objeto de Tratamiento. 

TRANSFERENCIA: La Transferencia de datos tiene lugar cuando el Responsable y/o 
Encargado del Tratamiento de datos personales, ubicado en Colombia, envía la información o 
los datos personales a un receptor, que a su vez es Responsable del Tratamiento y se 
encuentra dentro o fuera del país.  

TRATAMIENTO: Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales, 
tales como la recolección, almacenamiento, actualización, uso, circulación, Transferencia, 
Transmisión o supresión. 

 
1. PRINCIPIOS 

 
El GIMNASIO PIERRE FAURE empleará los siguientes principios, los cuales constituyen la 
base a seguir en la recolección, el manejo, el uso, el tratamiento, el almacenamiento y el 
intercambio de datos personales. 
Principio de legalidad: El Tratamiento a los Datos Personales se realizará de acuerdo con los 
requerimientos legales establecidos en la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios. 
Principio de seguridad: La información, se manejará con todas las medidas técnicas, 
humanas y administrativas que sean necesarias a fin de salvaguardar la seguridad de los 
registros, evitando así su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento. 
Principio de Confidencialidad: Se garantizará la reserva de la información, inclusive después 
de finalizada su relación con alguna de las labores que comprende dicho Tratamiento de  datos, 
pudiendo sólo realizar el suministro o la comunicación de datos personales cuando ello 
corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la presente ley y en los términos de 
la misma. 
Principio de Transparencia: Se garantizará el derecho del titular a obtener, dicho Tratamiento 
de datos en cualquier momento y sin restricciones, información acerca de la existencia de todos 
aquellos datos que le conciernan o pudieran llegar a concernirle. 
Principio de Libertad: El tratamiento de los datos solo se dará con el consentimiento previo, 
expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin 
previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento. 
Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a tratamiento de datos será veraz, 
completa, exacta, actualizada comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de datos 
parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error. 
 

2. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
 
Tratamiento de datos públicos 



 
La Institución advierte que trata sin previa autorización del Titular los datos personales de 
naturaleza pública que administra, en el cumplimiento de sus funciones. Esta situación no 
implica que no se adopten las medidas necesarias que garanticen el cumplimiento de los otros 
principios y obligaciones contempladas en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y las 
demás normas que regulen y complementen esta materia.  
 
Tratamiento de datos sensibles  
 
La Institución solo trata datos personales sensibles para lo estrictamente necesario, solicitando 
consentimiento previo y expreso a los titulares directamente o a través de sus representantes 
legales, apoderados, causahabientes e informándoles sobre la finalidad exclusiva para su 
tratamiento.  
 

3. FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE DATOS 
 

Para cumplir su misión, El GIMNASIO PIERRE FAURE, recoge información personal siempre 
y cuando medie consentimiento del titular de los datos quien acepta expresamente que El 
GIMNASIO PIERRE FAURE almacene, procese y utilice esta información, de forma parcial o 
total, para los fines expresados en la ley y los que a continuación se relacionan: 
a) Desarrollar su legítima misión educativa conforme a la normativa vigente. 
b) Cumplir las leyes aplicables a la educación en Colombia. 
c) Administrar y generar reportes para el sistema de gestión académica. 
d) Administrar y generar reportes para el sistema contable. 
e) Contactar al padre, madre o acudiente del estudiante en caso de requerirse. 
f) Cumplir las leyes aplicables a proveedores, incluyendo las tributarias. 
g) Realizar mercadeo de los programas institucionales, incluyendo educativos y de admisiones. 
h) Realizar encuestas afines a la educación, a quienes voluntariamente quieran participar. 
i) Informar sobre contenidos educativos. 
j) Cumplir todos sus compromisos contractuales. 
 

4. DEBERES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
El GIMNASIO PIERRE FAURE, en ejercicio de sus actividades y como responsable del 
Tratamiento de Datos Personales, cumplirá con los siguientes deberes: 
 

a) Garantizar al titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de hábeas 
data. 
 

b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de la respetiva 
autorización otorgada por el titular. 

 
c) Informar debidamente al titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos que le 

asisten por virtud de la autorización otorgada. 
 



d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir su 
adulteración, perdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento. 
 

e) Garantizar que la información que se suministre sea veraz, completa, exacta, 
actualizada, comprobable y comprensible. 
 

f)  Actualizar la información, comunicando todas las novedades respecto de los datos que 
previamente le haya suministrado y adoptar además las medidas necesarias para que la 
información suministrada se mantenga debidamente actualizada. 
 

g) Rectificar la información cuando sea incorrecta. 
 

h) Suministrar únicamente aquellos datos cuyo tratamiento esté previamente autorizado, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley. 

 

i) Tramitar las consultas y reclamos formulados por el Titular, en los términos señalados 
en la presente ley. 
 

j) Cumplir con todas las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 

  
5. DERECHOS DE LOS TITULARES DE DATOS PERSONALES 

 
Los titulares de los datos personales, que son las personas naturales cuyos datos personales 
son objeto de tratamiento, tienen los siguientes derechos: 
 

a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente al Encargado del Tratamiento. 
Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, 
incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo Tratamiento esté 
expresamente prohibido o no haya sido autorizado. 

b) Solicitar prueba de la autorización otorgada, del Tratamiento, salvo cuando 
expresamente se exceptúe como requisito para el tratamiento, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 10 de la ley 1581 de 2012. 

c) Ser informado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus 
datos personales. 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo 
dispuesto en la presente ley, en su decreto reglamentario y en las normas que la 
modifiquen, adicionen o complementen. 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no 
se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria 
y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya 
determinado que en el Tratamiento de datos se ha incurrido en conductas contraria a 
esta ley y a la Constitución. 

f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento. 
 

6. AUTORIZACIÓN DE LOS TITULARES  



 
Para el tratamiento de los datos personales, se requiere la autorización previa e informada del 
titular, la cual deberá ser obtenida por medio escrito o a través de la página web 
www.gimnasiopierrefaure.edu.co , y podrá ser objeto de consulta posterior por parte del Titular. 
El GIMNASIO PIERRE FAURE guardará el documento físico de la autorización suscrita por el 
titular, para que en caso de ser solicitada, bien sea por parte del titular o bien por requerimiento 
judicial, se pueda entregar copia de la misma. 
 

7. PROCEDIMIENTO PARA QUE LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN PUEDAN 
EJERCER LOS DERECHOS A CONOCER, ACTUALIZAR, RECTIFICAR Y 
SUPRIMIR INFORMACIÓN Y REVOCAR LA AUTORIZACIÓN. 
 

Los titulares de los datos personales en ejercicio de sus derechos que le asisten pueden elevar 
consultas respetuosas, tal y como lo determina la Constitución Política, y hacer reclamos 
referentes a los datos personales que se tengan registrados en las bases de datos. 
 
Los derechos de acceso, actualización, rectificación, supresión y revocación de la autorización 
de datos personales son personales y podrán ser ejercidos únicamente por el Titular. No 
obstante, el Titular podrá actuar a través de representante legal o apoderado cuando aquel se 
encuentre en situación de incapacidad o minoría de edad, hechos que le imposibiliten el ejercicio 
personal de los mismos, en cuyo caso será necesario que el representante legal o apoderado 
acredite tal condición.  
 
No se exigirá ningún valor por el ejercicio de los derechos de acceso, actualización, rectificación, 
supresión o revocación de la autorización cuando se trate de datos personales de personas 
naturales que no hagan parte de los registros públicos. (Se tendrá en cuenta lo establecido en 
el artículo 21 del Decreto Reglamentario 1377 de 2013)  
 
Con el objeto de facilitar el ejercicio de estos derechos, La Institución pone a disposición de los 
interesados, los formatos físicos o electrónicos adecuados a esta finalidad.  
 
Una vez cumplidos y agotados los términos señalados por la Ley 1581 de 2012 y las demás 
normas que la reglamenten o complementen, el Titular al que se deniegue, total o parcialmente, 
el ejercicio de los derechos de acceso, actualización, rectificación, supresión y revocación, por 
parte de La Institución, podrá poner en conocimiento ante la Autoridad Nacional de Protección 
de Datos Personales (Superintendencia de Industria y Comercio – Delegatura de Protección de 
Datos Personales -) la negación o inconformidad frente al derecho ejercido.  
 
 

8. INFORMACIÓN DE CONTACTO  

 

Si tiene alguna pregunta sobre esta política, envíe su consulta directamente a 

gpf.rectoria@hotmail.com 

 

9. VIGENCIA 

La presente política de privacidad rige a partir del 2 de Septiembre de 2021. 
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